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 10386 RESOLUCIÓN de 23 de abril de 2007, de la Dirección 
General de Política Tecnológica, por la que se publican las 
ayudas concedidas para el año 2006, convocadas por 
Resolución de 10 de junio de 2004.

Por Resolución de 10 de junio de 2004, de la Secretaría de Estado de 
Universidades e Investigación, se efectuó la convocatoria del año 2004, 
para la concesión de ayudas del Plan Nacional de Investigación Científica, 
Desarrollo e Innovación Tecnológica (I+D+I 2004-2007), para proyectos 
de I+D realizados en parques científicos y tecnológicos.

Resuelta la convocatoria, el resultado de la misma para el año 2004 fue 
publicado en el BOE de 17 de junio de 2005, y el de las ayudas correspon-
dientes al año 2005 fue publicado en el BOE de 20 de abril de 2006. Pro-
cede ahora dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 30 del Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 

la Ley 38/2003, General de Subvenciones a las ayudas aprobadas para el 
año 2006. En consecuencia, la Directora General de Política Tecnológica 
resuelve:

Artículo único.

Dar publicidad a las ayudas concedidas para el año 2006, con cargo a 
la convocatoria publicada mediante Resolución de 10 de junio de 2004 
(BOE de 30 de junio). Todas estas ayudas figuran en el anexo que se 
adjunta distribuidas por programa y crédito presupuestario al que se 
imputan, indicando, además, el número del proyecto y su título, así como 
el nombre del beneficiario, su número de identificación fiscal y el importe 
concedido.

Madrid, 23 de abril de 2007.–La Directora General de Política Tecnoló-
gica, Carmen Andrade Perdrix. 

ANEXO

Relación de entidades beneficiarias de ayudas concedidas en el año 2006, en la convocatoria del año 2004, para la concesion de las ayudas 
del Plan Nacional de I+D+I (2004-2007), para proyectos de I+D realizados en Parques Científicos y Tecnológicos

Aplicación presupuestaria 18.06.467C.821.12

Cód. Área N.º proy. Entidad benefi ciaria CIF Título del proyecto Importe 2006

      
030000 1 Universidad de Santiago de Com-

postela.
Q1518001A Desarrollo  y puesta a punto de una Unidad de Crecimiento de Cristales en 

la planta piloto del Instituto de Cerámica.
204.875,00

380000 1 Universidade da Coruña. Q6550005J Programa de investigación multidisciplinar en ingeniería civil del CITEEC 
(Centro de Innovación Tecnológica en Edificación e Ingeniería Civil) de la 
Universidade da Coruña.

300.000,00

  N.º proyectos  . . . . . . . . . . . . . . . . 2 Total aplicación 18.06.467C.821.12  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 504.875,00 
  N.º proyectos totales . . . . . . . . . . 2 Total capítulo VIII (préstamos)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 504.875,00

 10387 RESOLUCIÓN de 23 de abril de 2007, de la Dirección 
General de Política Tecnológica, por la que se publican las 
ayudas concedidas para el año 2006, convocadas por 
Resolución de 2 de junio de 2005.

Por Resolución de 2 de junio de 2005, de la Secretaría de Estado de 
Universidades e Investigación, se efectuó la convocatoria del año 2005, 
para la concesión de ayudas del Plan Nacional de Investigación Científica, 
Desarrollo e Innovación Tecnológica (I+D+I 2004-2007), para proyectos 
de I+D realizados en parques científicos y tecnológicos.

Resuelta la convocatoria, el resultado de la misma para el año 2005 fue 
publicado en el BOE de 20 de abril de 2006. Procede ahora dar cumpli-
miento a lo establecido en el artículo 30 del Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, General 

de Subvenciones a las ayudas aprobadas para el año 2006. En consecuen-
cia, la Directora General de Política Tecnológica resuelve:

Artículo único.

Dar publicidad a las ayudas concedidas para el año 2006, con cargo a 
la convocatoria publicada mediante Resolución de 2 de junio de 2005 
(BOE de 24 de junio). Todas estas ayudas figuran en el anexo que se 
adjunta distribuidas por programa y crédito presupuestario al que se 
imputan, indicando, además, el número del proyecto y su título, así como 
el nombre del beneficiario, su número de identificación fiscal y el importe 
concedido.

Madrid, 23 de abril de 2007.–La Directora General de Política Tecnoló-
gica, Carmen Andrade Perdrix. 


